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El Director de Administraclón del Talento Humano 
de la Secretaría de la Funclón Pública 

Que, recibida la solicitud de certificación de inexistencia e insuficiencia de personal radicada bajo 
oficio de fecha 06 de enero de 2022 y suscrita por el doctor GILBERTO ALVAREZ URIBE Secretario de 
Despacho de la Secretaria de Salud, la Dirección de Administración del Talento Humano procedió a 
realizar el estudio de la Planta de personal en los términos del Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 

que dispone: 

Articulo 2.8.4.4.5 Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o juridicas, sólo se podrán 
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se confratarán. 

Se entiende que no ex iste personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona 
juridica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales 
especificos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cUal se requiere contratar la prestaciónn 
del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
Contratación del servicio, o CUando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia 
de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos CUando existan relociones contractuales vigentes con objeto igua 
al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente O 
entidod contratante. Esta autorización estárá precedida de la sustentación sobre las especiales Caracteristicas y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar 

Nota: Artic ulo 3 del Decreto 1737 de 1998 modific ado por el articulo I del Decreto 2209 del 29 de octubre de 1998. 

Que el contrato a suscribir contiene la siguiente información: 

NECESIDAD -OBJETO DEL CONTRATO FORMACIÓN ACADEMICA 

Profeslonal en: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DESDE LA 
DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO 
TRANSMISIBLES ACOMPANANDO EL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS RUTAS INTEGRALES DE 
ATENCIÓN DEL CÁNCER EN LAS REGIONES DE SALUD 
DE CENTRO ORIENTE, GUAVIO, SUR ORIENTE Y Enfermeria. 
NORTE. 

Área del Conocimiento: Ciencias de la 
salud. 

Núcleo Básico del Conoclmiento: 

Tlempo de la experiencia (en meses): De 
25 a 36 meses. 
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Que revisada la Planta Global de Personal del Sector Central y los Manuales Especificos de 
Funciones de los Cargos de la Administración PÚblica Departamental, adoptados mediante los 
Decretos 437 del 25 de septiembre de 2020, 003 de21 04 de enero de 2021 y 099 del 24 de marzo de 
2021. Ia Resolución Número 012 del 04 de enero de 2021, se estableció que dentro de la Secretaria 
de Salud existe el cargo de Profesional Universitario. Sin embargo, de acuerdo con lo certificado por 
el ordenador del gasto en la solicitud uno es posible atender la necesidad del servicio con el personal de 
planta osignado en lo actualidad a la mencionada dependencia, y que el ejercicio de las actividades u 
obligociones a contratar no es de carácter permanentew no existiendo, por tanto, funcionarios suficientes 
en la planta de personal con las funciones del objeto del contrato. 

El presente certificado de inexistencia o insuficiencia de personal de planta es válido única y 
exclusivamente para tramitar o suscribir un (1) contrato de prestación de servicios profesion ales ode 
apoyo a la gestión. 

El presente certificado de inexistencia o insuficlencia de personal de planta tiene ung vigencia de 3 
(tres) meses a partir de su fecha de expedición, 
Se expide en Bogotá D.C. a loste7T dias det nés enero de 2022. 

FREDDY ORLANDO BALLESTÈROSVELoSA 
Director de Administración del Talento Humano 

Revisó: Diana Milena Martinez Roldár 
Proyectó Jaime Daniel Bachiller Züñig 
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